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CONTRATO NO. MBGP.AD.GC{OU2O24

ANTECEOENTES

1.- Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecutivo estatal em¡to la ley de Austeridad, misma que fue
publicada en el Periódico Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los criterios de

austeridad, racional¡dad y transparencia a los que debe su.jetarse el gasto de los Poderes del Estado, los

Municipios y los órganos autónomos, así como el de sus respect¡vas dependencias y ent¡dades públ¡cas,

además, se ejerzan con pr¡ncipios de legalidad, honradez, integridad, eficac¡a, eficiencia, economía,

raclonal¡dad, austeridad, transparencla, control y rend¡ción de cuentas, exclus¡vamente para satisfacer
los objetivos y programas a los que estén destinados, privilegiando el bien común.

2.- Que con la aplicación de estas med¡das de austeridad en la gestión pública permitirá mentener,
perfeccionar e intensificar los programas sociales que han sido eficaces en combát¡r la pobreza

extrema, toda vez que el gasto social es el instrumento que perm¡te a los ciudadanos del municipio de

Badiraguato el acceso a los serv¡cios públicos de calidad y una vida acorde al respeto a la dignidad
humana.

3.- En tal orden y en cumplimiento a la Ley de Obras Públicas y Servic¡os relacionados con las mismas
para el Estado de Sinaloa, el Comité de Obras Públicas del mun¡cip¡o de Badiraguato autorizó el ¡n¡c¡o

del proceso administrativo de la adjudicación directa para la contratación y ejecución de la Obra

Pública denominada 'TRABAJOS DE MEJORAMIENTOS Y AOECUACIONES DE SEGURIDAD PUBLICA

INCLUYE: RAMPAS DE CONCRETOS EN ACCESO, CONSTRUCCION DE PERRERA Y BODEGA DE

ALIMENTOS, CONSTRUCCION OE ANDADOR DE CONCRETO, ESTACIONAMIENTOS, REJILLAS

PIUVIAIES, 
'ARDINERIAS, 

MEJORAMIENTOS DE CAS€TAs DE ACCESO, REHUBICACION DE PORTON DE

ACCESO, MEJORAMIENTOS DE FACHADAS, AUMENTO DE ALTURA DE BARDA PERIMETRAL,

ALBAÑ|IER|AS (MUROS, DALAS, DENTETTONES DE CONCRETOS) DE tAS INSTATACIONES
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CONTRATO DE OERA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA

'TRABAJOS DE MUORAMIENTOS Y AOECUACIONES DE SEGURIDAD PUBUCA INCLUYE: RAMPAS DE

cof{cRETos EN AccEso, coNsTRUccroN DE PERRERA Y BODEGA DE AUMENTOS, CONSTRUCCTON

DE ANDADOR DE CONCRETO, ESTACIONAMIENTOS, REJIITAS PTUVIALES, JARDINERIAS,

MEJORAMIENTOS DE CASETAS DE ACCESO, REHUBICACION DE PORTON DE ACCESO,

MEJORAMIENTOS DE FACHADAS, AUMENTO DE ALTURA DE BARDA PERIMETRAL, ATBAÑITERIAS
(MUROS, DATAs, DENTELLONES OE CONCRETOS} OE LAS INSTATACIONES DE SEGURIDAD PÚBIICA EN

LA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO." DERIVADO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA MBGP.AD€C-
0,JLI2O24, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A TRAVÉS

DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS, DESARROLTO URBANO Y ECOIOGh, REPRESENTADO EN ESTE

ACTO POR EL C. UC. JESIJS ENRIqUE sAI.A;ZAR IOPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y

EL C. ING. RUBIEL RINCóN RAMOS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAI- A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "Ct MUIrcIPIO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PREEDA S. DE R,L. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. JORGE ONTIVEROS

SOTO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA,,ET CONTRANSTA" DE CONFORMIDAD CON LOS

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGU IENTES:
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MUNICIPIO DE EADIRAGUATO
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CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC-OOV2O24

SEGURIDAD PÚBUCA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO." dEfiNidA COMO UNA ObrA dE
gran beneficio para los hab¡tantes.

-DECtARACTONES ----------

DECLARA "EL MUNICIPIO'':

l.- El municipio como orden de gobierno local, se establece con la finalidad de organizar a la

comunidad asentada en su territorio en la gestión de sus ¡ntereses y ejercer las funciones y

prestar los serv¡c¡os que esta requiera, de conformidad con Io establecido por la Const¡tuc¡ón

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Politica del Estado de S¡naloa. Gozan

de autonomía plena para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley de Gobierno
Municipal en su última reforma publicada en el Periódico Oficial. No.029, del 08 de marzo de
2027.

ll.- Que el Ayuntamiento, además de aprobar las políticas generales, en relación con su

productividad, su desempeño, Ia calidad de sus servicios, la aplicación financiera y el proceso

admin¡strativo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectoriales, ha

diseñado estrateg¡as de austeridad que perm¡tan tener una mejor dlspersión en el gasto,

enfocándolo a servicios públicos prioritarios que benef¡cien a la sociedad del municipio de

Badiraguato.

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobierno Municipal para el Estado de

Sinaloa, los Ayuntam¡entos t¡enen plena capacidad jurídica para adqu¡r¡r, poseer, permutar o

enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras y

establecer y explotar servic¡os públicos de naturaleza municipal y realizar todos los actos y

ejercitar todas las acciones previstas en las leyes.

l.- Que mediante acuerdo tomado en la en la Sesión Ordinaria Pública de Cabildo número 58
(Clncuema y ocho) de fecha 22 de Enero del 2024, se aüorhó la construcción del proyecto

objeto del presente contrato de obra, para que por conducto de la Dirección de Obras Públicas,

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio, se convocara al Comité de Obras Públicas y a su vez

se realizara el proceso administrativo de Adjud¡cac¡ón Directa, conm¡nando a las demás

autoridades admin¡strativas del Ayuntamiento competentes, a que se le dé seguimiento y

cumplimento a dicho acuerdo hasta su total ejecución a efecto de brindar mejores servicios
públicos a la sociedad Badiraguatense y a los visitantes.

ll.- Que la persona titular de la Secretarfa General del Goblerno del Municipio de Badiraguato, L¡c.

Jesús Enrique Sala¿ar López, as¡ste a la firma del presente contrato en seguim¡ento al acuerdo
emitido por el Subcomité Municipal, con la personalidad jurídica que le confiere lo dispuesto por
los artÍculos 52, fracción Vi de la Ley de Gobierno Municipal y 32, fracciones XV y XlX, de
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Reglamento de la Administración Pública del Gobierno del Municipio de Badiraguato, publicedo
en el periódico ofic¡al "El Estado de Sinaloa", el 16 de febrero de 2022;

lll.- Que la persona titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del
Municipio, C. lng. Rubiel R¡ncón Ramos, fue designado como Director mediante nombram¡ento
otorgado por el DR. JOSÉ PAZ LÓPEZ ELENES, Pres¡dente Municipal Constitucional, en fecha 01 de
junio de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y convenios con terceros sobre
la materia de sus atr¡buc¡ones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos LS y 29,
fracciones I y Vlll de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 17, inciso H, 47,
fracciones l, ll, Vll, XV, XXIV; y 48 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del
Municipio de Badiraguato.

lV.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Mun¡c¡pal y 39,
fracción lll, del Reglamento Orgán¡co de Ia administración Pública del Gobierno municipal de
Badiraguato, publicado en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa", de fecha 16 de febrero
de 2027, se le tiene encomendado al tesorero realizar los actos de administración relat¡vos a

los recursos financieros, administrativos y las contrataciones públicas conforme a las polít¡cas,

normas y procedimientos dictados por su Cabildo y a las demás dispos¡ciones aplicables, con
tal carácter.

V.- Que tiene su domicilio en: Gabriel Leyva Solano s/n, Badiraguato, Sinaloa, C.P. 80500, m¡smo
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y cuenta con el R.F.c.

M8A850101214, emit¡do por el Servicios de Administrac¡ón Tributaria, SAT, del Gobierno de

la Republica.

Vl.- Que la adjudicación y celebración del presente contrato es derivado de Ia adjud¡cación directa
número MBGP-AD-6C-0Ú1 l2O24, de conformidad con lo establec¡do en la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa vigente, y demás
disposiciones apl¡cables que norman sobre la materia.

II. DECI-ARA "Et CONTRATISTA", JORGE ONTIVEROS SOTO:

l.- Que representa a la sociedad mercant¡l denominada PROYECrOS Y CONSTRUCCIONES PREEDA

S. DE R.L. DE C.V. que se encuentra debidamente constituidas de acuerdo con la leg¡slac¡ón de
los estados un¡dos mex¡canos, lo cual acredita como persona moral en Acta Const¡tut¡va
número 182; volumen I (Primero); de fecha 25 de Junio del año de 2021; expedida en la

ciudad de Culiacán, Sin., por la Lic. Claudia Bastidas Martínez, Notario Público No. 252.

ll.- Que cuenta con la capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar y obligarse a la
ejecuc¡ón de los trabajos objeto de este contrato y cuenta, además, con la tecnología,
organización y mano de obra especializada para ello.

lll.- Que su personal ha lnspecclonado debldamente el sltlo de los traba]os a reallzar y conoce la
naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que ¡ntervendrán en la ejecución de las obras.
lv.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprendido en los su
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de los Artículos 72, L01 y 102 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las

Mismas del Estado de S¡naloa y que las personas que forman parte de su equ¡po de trabajo no
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran ¡nhabilitadas
para hacerlo.

v.- Que se sujeta plenamente el contenido de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con
las Mismas del Estado de Sinaloa, su Reglamento y las demás disposiciones administrativas
expedidas en esta materia que regulan la ejecución de los trabajos, los servicios, los proyectos y
las especificaciones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en
que se cons¡gnan los prec¡os unitar¡os, que como anexos, forman e integran el presente contrato,
teniéndose aquípor reproducidas como s¡ a la letra se ¡nsertaren.

Vl.- Manifiesta que sus representadas son de nacionalidad mexicana y conv¡ene que, s¡ llegase a

cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mex¡cano, para todo lo relacionado con
este contrato y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de
perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato.

Vll,- Que para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que a su carSo se deriven
del presente contrato tiene establecido su domicilio fiscal en: Blvd. En Lomas San lsidro, Local

5, plaza Victoria, Colonia de Lomas de San lsidro, Culiacán, S¡naloa, C.P.80197; con clave de
Reg¡stro Federal de Contribuyentes PCP210625JU1.

Vlll,- Previas las manifestac¡ones antes vertidas, las partes convienen en sujetarse al contenido de las

s¡guientes:

4./
1

PRIMERA. - OBtFtO DEL CONTBATO. - "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la ejecución de

los trabajos de la obra: SRABAJOS DE MEJORAMIENTOS Y ADECUACIONES DE SEGURIDAD PUBLICA

INCIUYE: RAMPAS DE CONCRETOS EN ACCESO, CONSTRUCCIOÍ{ DE PERRERA Y BODEGA DE

AUMENTOS, COi|STRUCC|ON DE ANDADOR DE CONCRETO, ESTACIONAMTENTOS, RElrttAS
PTUVIATES, JARDINERIAS, MEJORAMIENTOS DE CASETAS DE ACCESO, REHUBICACION DE PORTON DE

ACCESO, ME'ORAMIENfOS DE FACHADAS, AUMENTO DE ALTURA DE BARDA PERIMETRAL,

ALBAÑ|LER|AS (MUROS, DALAS, DENTEU.ONES DE CONCRETOS) DE rAS TNSTATACTONES DE

SEGURIDAD PÚBUCA EN tA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRA6UATO." mismos que se ejecutarán de

acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al presente; la obra incluye los materiales y
mano de obra, obligándose "EL CONTRATISTA" a realizarla hasta su totel conclusión, acatando para ello lo
establec¡do por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en su declaración Vl de este
contrato, asÍ como a los planos de trabajo, proyecto, especificaciones, programa de ejecución, presupuest
y demás documentos relativos a la obra, en relación con las normas del lugar donde deban realizarse

trabajos
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SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de los trabajos materia
del presente contrato es por la cantidad de: 51,384,9114,78 (Un Millón Trec¡entos Ochenta y Cuatro Mil
Novecientos Treinta y Cuatro Pesos 78/100 M.N.), más el 15% del lmpuesto al Valor Agretado que

¡mporta la cantidad de: 5221,589.57 (Doscientos Veintiún mil Quinientos Ochenta y Nueve Pesos 5fal100
M.N.) dando un GRAN TOTAL de: §1,506,524.34 (Un Millón Setecientos Se¡s Mil Quinientos Ve¡nticuatro
Peso6:14/1(x) M,N.) cantidad sólo podrá ser rebasada previo conven¡o que al respecto celebren las partes,
por lo que sí "EL CONTRATISTA" real¡za trabajos por mayor valor de lo indicado, ¡ndepend¡entemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello.

TERCERA. - PTAZO DE HECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA" se obliga a ¡n¡ciar los trabajos objeto de este

contrato, a partir del día 24 de Enero del 2024, debiendo finalizarlos a más tardar el día 08 de Mazo del

2024 l4S días naturales), de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente

contrato.

CUARTA. - 0/,SPONíBiLIDAD DEL TNMUEBLE Y DOCUMENrOS ADMíMfiTRAT,VOS, "EL MUNlclPlO" por

conducto de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de

"EL CONTRATISTA" eI inmueble en que deban llevarse a cebo los trabajos materia de este contrato, así

como los dictámenes, permisos, l¡cencias y demás eutorizaciones que se requieran para su realización. El

incumpl¡miento por parte de "EL MUNICIPIO" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada

para la terminación de la obra.

QUINTA. - REPnESENÍANrE DE 'EL CONÍRAI7SrA". - "EL CONTRATISTA" establecerá, enviando oficio de

designación a "EL MUNICIPIO" antes de la in¡ciac¡ón de los trabajos, en el sitio de realización de los

mismos, un representante permanente con Cédula Profesional de Arquitecto o lngeniero civil, expedida
por la Dirección General de Profes¡ones de la Secretaría de Educac¡ón Pública, quien actuará como

super¡ntendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para dec¡dir todo lo

relacionado al cumplim¡ento de este contrato; dicho superintendente, deberá tener a disposición de "EL

MUNICIPIO" en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especif¡ceciones y

b¡tácoras para que 'EL MUNICIPIO " pueda verificar el avance físico, la cál¡dad, especificaciones y

calendarización de la obra convenida; para cualquier cambio en la designación del Super¡ntendente, "EL

CoNTRATISTA" contará con un plazo de siete días para hacer del conocimiento de "EL MUNlclPlo" del

cambio en cuestión,
sExTA. - FOfr,t/rA Y LUGAR DE PAGO. - Las partes conv¡enen que los trabajos objeto del presente contrato,
se paguen mediante la formulación de estimaciones, que abarcarán períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la res¡dencia de supervisión de obras,
acompañadas de la documentac¡ón soporte correspondiente, dentro de los (7) s¡ete días háb¡les s¡guientes

a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las estimaciones no sean presentadas en el

término antes señalado, se incorporarán en la s¡gu¡ente est¡mación para que "EL MUNICIPIO " in¡cie el

./

trámite de pago.
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En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a
partir del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su caso,

autor¡zar la est¡mac¡ón correspond¡ente.
De no ser posible conciliar todas las d¡ferencias, las pendientes deberán resolverse e incluirse en la

siguiente est¡mación.

En el caso de que "EL MUNICIPIO " realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISfA" deberá reintegrar
estas cantidades, más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédlto fiscal. Los cargos se

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la fecha del

pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNlClPlO".

N¡ las est¡mac¡ones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como aceptación plena

de los trabajos, pues "EL MUNICIPIO'se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectu¿dos en exceso.

SÉPnMA. - ANÚCrPOS. - Para el in¡cio de los trabajos, "EL MUNlclPlO" a través de la Dirección de Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgará un anticipo por el 35% (tre¡nta y cinco por ciento) del

monto del presente contrato, que da una cant¡dad de: 5562,283.52 (Quln¡entos Sesenta y Dos Mll
Doscientos Oehenta y Tres Pesos 52l1m m.n), incluye l.V.A., obligándose "EL CONTRATISTA" a utilizarlo

en la siguiente forma:

- 15% (qu¡nce por ciento) para la utilización de mano de obra; y

- 2(»6 (veinte por cientol en la adquisición de los materiales, equipo e instalaciones que se requ¡eran parit

realizar los trabajos.
El ant¡c¡po se amortizará proporcionalmente con cargo a cada una de las est¡maciones por trabajos
ejecutados y el faltante en la última estimac¡ón.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentar la garantla del anticipo, con el objeto de que "EL MUNICIPIO" ponga a disposición de "EL

CONTRATIÍA" dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡gu¡entes a la presentac¡ón de la garantía de los

trabajos, el importe del anticipo en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establec¡do

en el artículo 73 fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar, en igual

tt,
./J
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La residencia de supervisión dentro de los 8 (ocho) dfas hábiles siguientes, deberá revisar y en su caso

autorizar la estimación.
El pago se hará a "EL CONTRATISTA" a través de la TESORERIA del Ayuntamiento, elaborando los

contrarecibos correspondlentes contra la entrega de la estimación para que le sean cubiertas por dicha
Secretaría.
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programa de ejecución pactado y formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; si "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía del anticipo dentro del pla¿o estipulado, no
procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentación oportuna de la fianza o su presentación en términos d¡ferentes de los aquf
asentados, acarreará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no
procederá la celebración del convenio de d¡fer¡miento anter¡ormente aludido, y por lo tanto, "EL

CONTRATISTA" deberá iniciar Ia obra en la fecha establec¡da en la cláusula tercera.
La fianza otorgada para garantizar la correcta invers¡ón del anticipo se cancelará cuando "EL

CONTRATISTA" haya amortizado el ¡mporte total del mismo, prev¡a autor¡zación escrita de "EL

MUNlClPlO". En el caso de que "EL CONTRATISTA' no haya devuelto el saldo del anticipo no amortizado en

la fecha señalada de la últ¡ma estimación correspondiente, podrá hacerse efectiva la fianza.

En el evento de que "EL CONTRATISTA" dest¡ne el importe del anticipo a fines distintos a los estipulados en

esta misma cláusula, "EL MUNICIPIO" podrá optar por ex¡gir de inmediato a "EL CONTRATISTA' la

devolución del anticipo con sus accesor¡os o bien, optar por la rescisión adm¡nistrat¡va del contrato de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima séptima del presente contrato. En este

últ¡mo caso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amortizar en un plazo no

mayor de 10 (diez) días háb¡les contados a partir de la fecha en que le sea notificada la resc¡s¡ón.

La póliza de fianza que garantice la correcta invers¡ón y exacta amortización del anticipo es con el l.V.A.

incluido y deberá contener las siguientes declarac¡ones expresas:

A. Que sea expedida a favor del municipio de Badiraguato.
B. Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones adm¡nistrativas en lo
que no se oponga a la citada Ley.

C. Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato.
D. Que la fianza garantizará los accesor¡os en el evento de que el ánt¡cipo no sea amort¡zado total o

parc¡almente o sea invert¡do en fines distintos de los señalados en el contrato.
E. Que la fianza cont¡nuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor para el

cumplim¡ento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido sol¡citadas y autorizadas

extemporáneamente o inclusive, cuando d¡cha prórroga o espera sea otorgada unilateralmente
por "EL MUNICIPIO" y se haya comun¡cado por escrito al deudor.

F. Que para ser cancelada la fianza, será requlsito indispensable la conformidad expresa por escrito
de "EL MUNlclPlo", que la producirá cuando el ¡mporte del antic¡po hay

devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

a s¡do amortizado
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Si "EL CONTRATISTA" no amortizó el ant¡c¡po en la fecha convenida por causas que le sean ¡mputables,
pagará a "EL MUNICIPIO'gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establec¡da por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos

financieros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establecido en la presente

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de "EL MUNlClPlO ".
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Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos279,280,282
y 178 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas y disposiciones conexas en vigor.

OCfAVA. - GARANTIAS. - "EL CONTRATISTA" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y procedimientos
previstos por la Ley de Obras Públicas y S€rv¡c¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y
demás disposiciones administrativas en la materia, las garantías a que haya lugar con mot¡vo del
cumpl¡miento de este contrato.

"EL CONTRATISTA" presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diez} días hábiles siguientes a la fecha
de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor de Municipio de Badiraguato, por valor del 10%

(diez por ciento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.v.A. incluido, a

fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el presente contrato ¡mpone

a "EL CONTRATIÍA'en términos de lo establecido en los artículos 66 fracción lx, 73 fracción ly 74 fracción

I de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. M¡entras "EL

CONTRATISTA" no otorgue la fianza con los requisitos que más adelante se señalan, no se perfeccionará el

contrato, y por lo tanto no surt¡rá efecto alguno.

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas del

Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" quedará obligado

a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Código Civil para

el Estado de Sinaloa en materia común y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del finiqu¡to y/o recepción de los trabajos, una garantía por el equivalente al 10% del monto
total ejercido en la obra, para responder por los efectos o vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad
que llegara a surgir en la obra durante un año (doce meses) posterior a su recepción, lo cual deberá de

sustituir a la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato.

ser con el l.V.A. incluido y deberá contener las s¡guientes declaraciones exp

.otorgue.
a).- Que sea expedida a favor de Mun¡cip¡o de Eadiraguato

,/'l
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resas de la inst¡tuc¡ón que la

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad por
parte de "EL MUNlclPlO ", la lnstitución Afianzadora procederá a su cancelación, previa autorización por

escr¡to de "EL MUNICIPIO" en dicho sent¡do. En caso de presentarse errores o vicios ocultos, "EL

MUNICIPIO" lo comunicará de inmediato y por escrito a "EL CONTRATISTA", así como a la Afianzadora
respectiva; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNICIPIO " al término del plazo de un año a

partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito em¡t¡do por "EL MUNICIPIO" a la

afianzadora.

La póliza en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artfculos 66 fracción IX,73 fracción ly 74

fracción I de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, deberá

:.
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b).-
c).-

d).-

E).-

F).-

CoNTRATO NO. MBGP-AD€C-001/2024

Que la fianza se otorga en los términos de este contrato.
Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, o bien si se hubiese celebrado algún coNVENro

MootFtcAToRto, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prórroga o espera, debiendo en todo caso "el contratista" presentar el endoso a la fianza en

térmínos del coNvENto MoDrFrcaronro, prórroga o espera acordados.

Que la fianza estará en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total de los

trabajos y en caso de defectos de construcc¡ón y responsabilidades derivados del contrato,
continuará v¡gente hasta que se corrUan los defectos (vicios ocultos) y se satisfagan las

responsabilidades.

Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de

'EL MUNICIPIO'que se producirá solo cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las

obligaciones que se deriven del contrato.
S¡ transcurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva "EL MUNICIPIO " podrá

declarar la rescisión administrativa del contrato.
En el evento de que las partes celebren un CoNvENto MoDtFtcAToRto al contrato o que los costos

que sirvieron de base para integrar los precios un¡tar¡os se incrementen, "EL CONTRATISIA' se

obliga a entregar un documento adic¡onal a la fianza en los términos del Artículo 165 de la Ley de

lnstituciones de Seguros y de Fianzas y dispos¡ciones conexas.

Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos mater¡a de este contrato.

Que la inst¡tuc¡ón afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los ertículos 279,780,282
y 178 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fíanzas en vigor.

G).-

H).-

r).-

NOVENA. - NUSTE DE COSIOS. - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurrir c¡rcunstanc¡as económicas

no previstes en este contrato n¡ tampoco imputables a cualquiera de ellas que determ¡ne un aumento o
reducción de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establecido en los artículos 80, 81,82 y 83 de la

Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índices

nacionales de prec¡o productor con serv¡c¡os que determine el Banco de México.

Los precios del contrato permanecerán f¡jos, hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y util¡dades or¡ginales durante el

ejercicio del contrato.

atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa vigente.

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por "EL MUNICIPIO" a

CONTRATISTA' la que deberá ir acompañada de la documentación comprobator¡a
un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles s¡gu¡entes a la fecha de publ¡ca

Precios aplicables alajuste de costos que solicite.

solicitud escr¡ta de "
necesar¡a, y dent de
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ción de los rela de

Para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de ex¡stir
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DEcrMA.- MoaFtactóN DE Los ptANos, EspEctFtcAc,ovEs y qRaGRAMAS. "EL MuNrcrpro" podrá

modificar el proyecto, especif¡caciones y programa materia de este contrato, mediante comunicado escrito
al representante de "EL CONTRATISTA'. Las modificaciones se considerarán incorporadas al texto del
contrato y por lo tanto serán obl¡gatorias para ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la e.jecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en
tanto se autoricen las modificaciones, el precio unitario de tales conceptos y se asiente en bitácora la orden
de ejecución.

DECTMA SEGUNDA. - RESPONSABTLIDADES DE',EL CONTRAnSTA", - "EL CONTRATISTA" se obliga a que los

materiales, mano de obra y equ¡pos que se utilicen en los serv¡c¡os y trabajos objeto del presente contrato,
cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Catálogo de Conceptos" el cual

forma parte integral del presente contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúen a satisfacción de "EL MUNICIPIO ' asícomo a responder por su cuenta y riesgo de vicios

ocultos de los mater¡ales o equipo, de los defectos y errores, y además de responder de los daños y
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el

monto total de la m¡sma; en caso de que la garantía (fianza) no llegue a cubr¡r en su totalidad los daños y
perjuicios causados "EL CONTRATISTA' se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, sin que

tenga derecho a retr¡buc¡ón alguna por ello.

Asimismo, en este instrumento "EL CONTRATISTA' se obliga que a la conclusión de los trabajos entregará a

"EL MUNICIPIO" en medios me8néticos, testimonios fotográficos, coordenadas geográficas y elevación
sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.

lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transmit¡r a

persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.

Así mismo "EL CONTRATISTA" está de acuerdo en que del importe de las estimaciones se le haga la
s¡guiente deducc¡ón:

A) El 3% del monto de los trabajos contratados, como derechos por el Serv¡c¡o de Ver¡ficac¡ón,

lnspección, Fiscalización y Control que las leyes de la materia encomienden a los Órganos

control de los municipios, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumpl¡r con lo disp

artículo 90-H, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa.

lnternos
po
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DÉOMA PRIMERA, . AMPLIACIÓN DEL MONTO Y PU;ZO DE EIECUCIÓN. - Por razones fundadas y

motivadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado para la obra, se podrá

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública mediante conven¡os, s¡empre y cuando éstos,

considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por c¡ento), del monto o del plazo

pactados en el contrato, ni impl¡quen var¡aciones substanciales al proyecto original; lo anterior, de

conformidad con lo establec¡do en el artículo 84 fracción ll y lll de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios

Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa.
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DECIMA TERCERA, . TRANSFERENO,A DE DERE0HaS DE coBPro soBRE IAs ESTIMACIoNE§. - oe
conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con
las Mismas del Estado de Sinaloa, "EL CONTRATISTA" podrá transferir a favor de otra persona, los derechos
de cobro sobre Ias est¡meciones que formule.
El escr¡to por el cual "EL CONTRATISTA' transfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o entidad correspondiente del Gobierno del

Munic¡pio de Badiraguato.
Para los efectos conducentes, "EL CONTRATISTA' deberá hacer del conoc¡miento a "EL MUNICIPIO" de la

transferenc¡a de derechos de cobro, entregándole copia del escrito en el que conste su presentación ante
la oficina pagadora.

DÉqMA CUARTA. - TERMINAq,ÓN AN!,aPADA. - De presentarse causas de fuerza mayor o fortuites, o

bien concurran razones de interés general que imposibiliten la continuación de las obras por "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO" la solicitud de term¡nac¡ón ant¡c¡pada, con el

fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos realizados, procediendo a cubrir la estimac¡ón
correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacionen directamente
con el presente contrato, haciéndolo del conocimiento de la Tesorería del ayuntam¡ento y el Órgano
lnterno de Control ambos del municipio de Badiraguato.
En caso de no ser aceptada la moción de terminación anticipada del contrato, "EL CONTRATISTA' deberá

obtener de la autoridad judicial la declaración correspondiente.

DÉ0MA qutNTA. - REscts,ÓN ADMtNtsrRAT,vA DEL coNTRAfo. - "EL MUNtctPto", podrá en cualquier
momento resc¡nd¡r administrativamente este contrato por causas de interés generalo por contravención a

Ias d¡sposiciones, lineamientos, bases, procedim¡entos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y

Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones administrativas sobre la

materia; así como por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNICIPIO" que se

est¡pulan en el presente contrato, dará derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "EL

MUNICIPIO" además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en el

contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplim¡ento del mismo.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine justificadamente la rescisión administretiva del contrato, la decis¡ón

correspondiente se comunicará por escr¡to a "EL CONTRATIÍA", exponiendo las razones al respecto que

se tuvieron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha en
que reciba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNICIPIO" resolverá lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recib¡do el escr¡to de contestación de "EL CONTRATISTA".

Se considera que "EL CONTRATISTA" incumple el contrato, s¡ no inic¡a los trabajos en la fecha pactada

suspende injustificadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de mater¡a
o equipo de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se

4.t/
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